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	  RELACIÓN ANUAL DE TRABAJADORES (LABORALES Y EN RÉGIMEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS) IMPUTADOS AL PROYECTO


	Nombre Trabajador 
(1) 
	NIF 
	Categoría 
	Periodo imputado al 
Proyecto 
	Total 
Coste  
(euros) 
	Imputado a subvención SMS (euros) 
	Imputado 	a 
Otra 
Financiación 
(euros) 
	(2) Imputado Subvención SMS 
Actividad nº __ 

	
	
	
	
	
	
	
	% 	de 
Imputación 
	Importe (euros) 
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	Notas al cuadro anterior: 
1.- Incluye todos los trabajadores imputados al Proyecto, incluso las personas que se dedican solo a tareas de Dirección y Administración de la Entidad, recogidos en la categoría de Gastos en el Código 1 del Anexo III. 
Si la asociación está obligada a presentar justificantes de gasto, en los correspondientes justificantes de Seguridad Social (TC-2), y en el Modelo 190 de Retenciones, habrá de señalarse los trabajadores incluidos en el presente Anexo.  
2.- Si el coste del trabajador se imputa a varias Actividades, señalar el % de gasto que se imputa a cada una de las Actividades, repitiendo estas dos columnas para cada Actividad.  
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